
 

 

Mercedes (B),  13 de julio de 2015.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Carlos A. Selva 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°2410-516/13-DE 
De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 13/07/15, sobre tablas y por unanimidad sancionó la 
siguiente: 

 

ORDENANZA Nº7669/15 

Artículo 1º.- Convalídese el convenio celebrado entre la Dirección de Vialidad de la 
Provincia de Buenos Aires, representada por su Director, Ingeniero 
Marcelo Omar Negrelli, a cargo del Departamento Zona II – Morón, el 
Señor Gerente Ejecutivo, Ing. Jorge Luis Ripani “Ad Referéndum” de la 
Señora Administradora General, Ing. Patricia Tombesi y la Municipalidad 
de Mercedes (Bs. As.), representada por el Señor Intendente Municipal, 
Don Carlos A. Selva, por el cual la Dirección de Vialidad proveerá al 
Municipio en un Equipo Vial con su correspondiente equipista para 
realizar trabajos de mejoramiento de caminos de tierra pertenecientes a 
la Red Vial Provincial dentro de la Jurisdicción del Partido de Mercedes, 
Provincia de Buenos Aires.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido archívese.-  

Saludo al Señor Intendente 
Municipal, muy atentamente.-  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


